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(Miles de pesetas \

ApliC3Ci6n económica DblLgaciones imputables

Denominación Crédito InJuficiencia Incremento
p~supueslo (1 ) preVÍlu propuesto_.

Concepto Contraída5 Estimadas hasta Total estimadoha5ta ;~ lecha fin eJercieto
~ ~

Grupo de Programas:
,

Programa:
I

,
,
,

.
. Total. ... ... . . ...

Cenifico: Que los créditos presupuestos Xlas obligaciones contraídas de las rúbricas que se recogen eri el presente documento coincide
con los que reflejan la contabIlidad presupuestaria al día de la fecha.

de de .

El (2) .

NOTAS

(1) Inicial más-menos modificaciones aprobadas anteriormente.

(2) Interventor Central, tratándose de Entidades Gestoras o Tesorena (jeneral. Responsable de Intervención o Contabilidad~
tratándose de Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
10798 REAL DECRETO 86/11986. de 25 deabri/, porel que

se establece el régimen de las retribuciones de los
funcionarios de ¡fdministración Local.

Los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Pública, regulan los
conceptos que comprende la estructura del nuevo sistema retribu
tivo de los funcionarios, así como los criterios generales para la
determinación de su cuantía.

Los mencionados articulas tienen la consideración de bases del
régime~ estatutario de los funcionarios públicos, y en consecúencia
son aplIcables al personal de todas las Admimstraciones Públicas
de confonnidad con lo establecido en el artículo 1.3 dt: la
mencíonada Ley 30/1984, de 2 de agosto,

Asimismo, el artículo 93 ~e la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del Régimen Local, siguiendo los criterios
de l.a le~slación básica sobre Función Pública, establece que las
retnbuclOnes básicas de los funcionarios locales tendrán la misma
estructura y cuantía que las establecidas 'con carácter general para
toda la Función Pública, y que las retribuciones complementa:'"las
se atendrán a la estructura y criterios de valoración objetiva de las
~el resto de los funcion~os públicos, si bien su cuantía global será
fijada por el Pleno dé la Corporación, dentro de los limites
máximos y mínimos que se fijen'por el Estado.

. La ill?licación del nuevo sistema de retribuciones previsto en las
dISPOSICiones leples mencionadas, respecto de los funcionarios de
la. AdministracIón Local resulta· condicionada, en virtud de lo
dISpuesto en la disposíción final novena de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, y en la disposición transitoria sexta de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado.
para 1986, a la publicación y entrada en vigor de una norma
reglamentaria que fije los límites máximos y mínimos a que se
refiere el articulo 93.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

E.s,. pues, objet~ del presente Real Decreto la regulación de las
preVISIones con~emdas en el citado artículo de la Ley reguladora de
las bases del régimen local, posibilitando así la aplicación del nuevo
s~stema retributivo a los funcionarios públicos de las -Administra
CIones Locales, para lo cual se establece un plazo prudencial que se

extiende a lo largo de todo el -año 1986 con objeto de que las
Corporaciones Locales puedan realizar los estudios, adaptaciones y
valoraciones de puestos de trabajo que sirvan de base a una
adecuada y eficaz implantación del nuevo sistema, sin que su
aplicación permita superar los límites de incremento de la masa
retributiva establecidos con carácter general.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración
Territorial, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera~

ción cid Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril
de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.0 Conceptosretributivos.-De acuerdo ron lo
dispuesto en el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los
funclOnanos de Administración Local sólo podrán ser remunera
dos por los conceptos retributivos establecidos en el anículo 23 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

En consecuencia, no podrán percibír participación alguna de los
tributos, comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza que
correspondan a la Administración o cualquier poder p'ublico como
contraprestación de cualquier servicio o Jurisdicción, ni participa
ción o premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen
nonnativamente atribuidas a los mismos, ni retribuciones o
contraprestaciones distintas a las detenninaclas en los anícu)os
sigUientes por ningún otro concepto, ni siquiera por confección de
proyectos, dirección o inspección de obras o presupuestos, asesonas
o emisión de dictámenes o informes, y ello sin perjuicio de lo que
resulte de la aplicación del sistema de incompatibilidades.

Art. 2. 0 Retribuciones básicas.-l. La: cuantía de las retribu
ciones básicas de los funcionarios de Administración Local será la
que se fije, para cada uno de los grupos A, B, e, D y E a que se
refiere el anículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año correspondiente
y deberán reflejarse anualmente en el presupuesto de cada Corpora-
ción Local. .

2. El sueldo, trienios y pagas extraordinarias se devengarán y
har~n efectivos de confonnidad con la legislación aplicable a los
funcionanos de la Administración Civil del Estado.

An. 3.° Complemento de destino.-l. El Pleno de cada Cor
poración, en la relación de puestos de trabajo, detenninará el nivel
correspondiente a cada uno de ellos-dentro de los límites mínimos
.¡ máximos que se determinan en el anexo de este Real Decreto.

2 La asignación de niveles deberá hacerse de tal forma que,
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A efectos de lo previsto en el número 1del artículo 2:
de este Real Decreto, los Cuerpos. subgrupos y plazas que en el
momenliJ de aplicación del nuevo sistema tuvieran asignados los
¡nd¡ces de proporcionalidad 10, 8, 6, 4, Y 3 se considerarán
\nLe~adus, respectivamente, en los grupos A, B, C, D Y E_

Segunda.-Las retnbuclOnes básicas de los funcionarios de la
Policía MuniCipal y del Servicio de Extinción de IncendIOS serán
las que legalmente correspondan conforme a las SIguientes equiva
l~ruas

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pnmcra.-l. El sistema retributivo que se establece en el
presente- Real Decreto se lmplantará por cad~ Corporación Local
para todos sus funcionarios drntro del año 1986.

Hasta tanto se aplicará lo establecido en la disposición transito
ria sexta de la Ley 46/1985, de.Presupuestos Generales del Estado.

~. El sueldo, tricnios, pagas extraordinarias, complemento de
dC~!100 y, en su caso, complemento específico, sustituirán a la
tcta!ldad de los co:ncep~os retributivos correspondientes al n'gimen
v.lgcnte en 1985, mcluIdos los complementos personales transito
nos y absorbibles reconocidos al amparo -de la legislación anterior.

1 Con independenc::ia de las alternativas que se deriven de la
<1jJllc.a(J,JD del n~.levo sistema retnb~tivo, y salvo acuerdo adoptado
preVla ncgoclaclOn, el Incremento Individual de retribuciones para
19R6. respecto de 1985 será como mínimo el 4,7 por 100 para los
fUllcJOnanos del. grupo A, :¡ del 7,2 por 100 para los funCIOnarios
de los restantes grupos, calculado sobre Id suma de los siguientes
conceptos retributivos vigentes en 1985: Retribuciones ba~icas

complemento de destino, gratificaciones periódicas consecuenci~
de acUt:rdos adoptados previa negociación y las cantidades percibi
d~<¡ en cc.r'c~~~o ~e mce!1~ivo normaliza?o" productividad o espe
(l.d cuallf¡caclon IOformattca hasta un maXlmo por estos conceptos
de 437.'.'12 pe.lietas para los funcionarios del grupo A, 307.404 parll
k\<¡ funClona:los del grupo B, 299.412 para 103 funcionarios d
gn¡rO e ~:!1.580 para los funcionarios del grupo D y 242.112 p2
11< fun,'!On2rios del grupo E.

!?eT,dllai laboral, la suma de las cantidades que al personal
tunclOn..mo le correspondan por los conceptos de rctr¡buciúf¡es
básicas, ayuda familIar y complemento de destino.

2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el
número anlen-or, se destinará;.

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para comple-mento
especí:fito, en c~dq~icra de sus modalidades, incluyendo el de
penosldad o pehgroslClad para la Policia Municipal y Servicio de
EX:llllclón de Incendios.

b} H~')ta un mhimo del 30 por )00 para complemento de
pr~)dUCllvldad.

el Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.

_Art. 8.° Normas es¡x;ciales.-I. ~s funcionarios que desem
penen sus, tareas al servICIO de agrupacIOnes para sosletllmiento de
funcIOnan os en común percibirán. en todo caso. un 15 por 100 de
la ;,;u.antla del complemento de destino asignado al puesto de
trabajO, pOr cada uno de los Ayuntamientos agrupados y en
cf'rcepto de ccmple.mcnto específico, Slll que la cuantía asignada.
PO! eSta CircunstanCIa pueda. exceder del 60 por 100, aunque sean
mas de cuatro 105 AyuntamJentos que consntuyan la agrupación.

2. ,Las indemnizaciones por razón del servicio o por residencia
en terntono nacional del personal al servicio de las Corporaciones
Locales que tengan der~h.o a ellas serán 1a.s mis!TIas que correspon
dan al pcrsonal al servICIO de la AdmlOlstracIón del Estado. En
nmgur. caso habrá derecho a percibir indemnización por casa
habitaCión.

l\;o obstante, ninguno de los supuestos contemplados en el
numero ankrior del presente artículo darán lugar a la percepción
de dietas, .

3. Los funcionarios de la Administración Local que de
acuer~o con las. normas en vigor, realicen una jornada de tra'bajo
redUCida. cxpenmentarán, una reducción proporcional sobre la
totalidad de las relribudones correspondientes a la jornada com~

pleta. tanto básicas como complementarias, con inclusión de los
tm'olos. Idéntica reducción se practicará sobre las pagas extraordl
nanas en el c~so de que los funcionarios dlstiutasen una jornada de
trabaja redUCIda el d}a I de los meses de junio y/o diciembre. fecha
de de\t'nge) de las Citadas pagas.

en to~o c&.:;o, el 11:1vel de complemen~o dI.: destino dl' Lin pueo;to de
trabajo sea supenor al que corresponda a cualquier otro subordi·
nado al mismo. '

. 3. La !l~ignación de ni~eles de puestos de trabajo no incluidos
en la celaclOn de puestos tipo se efectuará por las Corporaciones
sobre la base de la responsabilidad que se derive de las funcionn
a ellos encomendadas y/o por analogía o similitud con los puestos
df la estructura establecida.

4. La cuantía' del complemento de destino deberá reflejane
anualmente en el.presupuesto de cada Corporación, según esta
blezca para ca:da nI,vella Ley de Presupuestos Generales del Estado
para los funclOnanos de la Administración Civil del Estado.

5. A efectos de lo dispuesto en el anexo de ("~te Real Decreto
las Diputac:iones Pro~i1?ciales. Cabildos, -Consejos Insulares y
~ancomunIdades MUnIClpales voluntarias se entenderán compren
dIdos en el grupo que corresponda al Ayuntamiento dt!l municipio
donde tengan su sede.

Art. ~.o C.0mplemento ~sp~crfico.-1. El complemento especí·
fico esta destmado a re~nbuu las condiciones particulares de
~8u~os pue~tos. ~e ~rabaJo e~ ~tención a su especial dificultad
tecnlca. dedIc:aclon. mco:mp.attbllidad, responsabilidad, peligrosi
dad o penosldad. En mngun caso podrá asignarse más de un
com~lementoespecífico.a cad~ 'puesto de trabajo, aunque al fijarlo
podr'.ln. tomarse ~n conslderaclOn conjuntamente dos o más de las
condlclOnes partIculares mencionadas que puedan concurrir en un
puesto de trabajo.

2.. ~l 7stableciI1"!iento o ~odificación del complemento especí
fico eXigua, .con caracter previO, que por la Corporación se efectúe
u.na valoracIón del puesto de trabajo atendiendo a las circunstan
Cias expresadas en el número 1 de este artículo.

3. Efectuad:,!, la valoración, el Pleno de la Corporación, al
aprobar la relaclOn de puestos de trabajo, determinará aquéllos a
los qu~ corresp<;mde un complemento específico, señalando su
respectiva cuanha.

4. ~ cantidad glo.bal destinada a la asignación de complemen
t?S .espec~fi~os figurara, en el presupuesto y no podrá exceder del
limIte maXlmo expresado etl el artículo 7.2, a), de esta norma.

Art,5.0 . .Comple:nentC! de productividad.-l. El complemento
de pro.dl;lctlvldad esla ~est!nado a retribuir el especial rendImiento,
la actiVIdad extraordmana y el interés e iniciativa con que el
funcionario desempeña su trabajo.

2:, La apreciación. de la. ~roductiviqaddeberá realizarse en
funclon de CIrcunstanCias ObjetIvas relacionadas directam~nte con
el desempeñ~ d~l puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo.

3. ~": Olngun caso las cuantías asignadas por complemento de
productividad d.ur~n~e un período de tiempo originarán ningun
tipo de derecho mdlvIdual respecto a las valoraciones o apreciacio
nes correspondientes a periodos suceSI vos.

4. Las c~ntidades qu.e .perciba cada funcionario por este
conc~nlo seran de conOCImiento público, tanto de los demás
funCionarios de la Corporación como de los representantes sindica
les.

5. Correspond~ al Pleno de cada Corporación determinar en el
presupuesto la can~l~d global destinada a la asignación de comple
men~o de productiVIdad a los funcionarios dentro de los Iím:les
máXImos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma.

. 6; C.~rrespo!!de al Alcalde o al Presidente de la Corporación la
dlstnb~cloll; ~e ~1C~a.cuantía entre los dlferentes programas o áreas
y l.a ~s_IgnacIon l.ndI.vldual del complemento de productividad, con
SUJ~CI.0!1 a los cntenos que en su caso haya establecido el Pleno, sin
peTjUICIO de las delegaciones qlle pueda confenr conforme a lo
establecido en la ley 7/1985, de 2 de abnl.

Ar:t: 6. 0 Gra.tificaciones.;-1. Correspondí" al Pleno de la Cor
poracI~n de~~rmlOar en. el pr.esupuesto la cantidad global destinada
a la aSIgnaCIon de gratificaCiones a los funcionarios dentro de los
limites máximos señalados en el artículo 7.2, e), de este Real
Decreto.

. 2. .<;o~esJ?o~de al A1cal~e ~ Presidente de la Corporación la
aSlgnaclOn lO~JVldual. con SU)CC1Ón a los criterios que, en m caso.
haya establ~Ido el Pleno, S10 perjuicIO de las delegaciones que
pueda confenr conforme a 10 establecid0 en la Ley 7/1985 de 2 de
a~l. '

J. L~s g¡:atific:~cionC5j que en nmgün caso podrán ser fijas en
su c.uantla Ol per.lodtcas en su devengo, habrán de responder a
serviCIOS ex.traorrlmanos reahlados fuera de la jornada normal de
trabaja.

Ar::. 7.° L{mites Q. la cuant(a global de (os complementos
espe~(flcos. de productiVidad y gratificaciones.-1. Los crédnos
destinado') a complemento específico, complemento de productlVl
da~, gratif:caciones y, en su caso, complementos personalc'5 transi
tonos, seran los que resul~en d~ restar a la masa retributiva glohal
presupuestada para cada eJerCICIO económiCO, exclUIda la rcfenda al

Inspector, Subinspector y Oficial
Suboficial y Sargento
C:lOO. Guardia y Bombero

Grupo5

A
C
[)
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'4. . Cuando por la aplicación del régimen establ.ecido en el
presente Real Decreto a un funcionario le corrt"spondlese percibir
en 1986 retribuciones inferiores a las que resulten de la aplicación
del apartado anterior por todos los conceptos, se le aplicará un
complemento personal transitorio y absorbible por futuros iocre
mentos de las retribuciones, incluidos los derivados del cambio de
puesto de trabajo.

.A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, no se
considerarán los trienios, el complemento de productividad ni las
gratificaciones por servicios extraordinarios a que se refieren los
apartado, e) y d) del articulo 23.3 de la Ley 30/1984.

Segunda.-Hasta tanto se dicten por la Administración del
Estado las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse
las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de
trabajo-tipo y las condiciones requeridas para su creación, los
Plenos de las Corporaciones Locales deberán aprobar un catálogo
de puestos a efectos de complemento específico. Mientras no estén
aprobadas tales normas, los catálogos únicamente podrán ser
modificados mediante acuerdo del Pleno.

Tercera.-Cuando por motivos de interés público se acumule
una plaza a funcionario con habilitación de carácter nacional, que
habrá de ser titular de plaza próxima, percibirá en concepto de
gratificación hasta el 40 por 100 del sueldo correspondiente a que
se refiere el artículo 23.2.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. la
plaza acumulada será servida fuera del horario de la jornada
legalmente establecida en la Corporación de que sea titular.

Será de aplicación a este supuesto lo previsto en el segundo
párrafo del número 2, del anículQ &.0 de este Real Decreto.

Cuarta.-Entre las circunstancias a tener en cuenta para la
apreciación de la productividad podrá incluirse transitoriamente la
consideración de las retribuciones percibidas en el mismo puesto en
el anterior régimen retributivo.

Quinta.-De acuerdo con 10 dispuesto en el apartado tercero del
artículo 11 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, el nivel de complemento de
destino mínimo de los funcionarios públicos en activo en la fecha
de entrada en vigor del presente Real Decreto será el 5.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedaderogado el Real Decreto 21.1/1982, de 1 de febrero, y
cuantas dispoSiciones de igual o ¡nfenor rango se opongan a lo
establecido en este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Administración Territo
rial para dictar, previo informe del Ministerio de. Economía y
Hacienda, las disposiciones necesarias para la aplicaCIón y desarro
llo de lo previsto en el presente Real Decreto.
~ Segunda.-EI present~ Real Decreto. entrará en vi~or el día
siguiente de su publIcaCión en el «BoletlO OfiCIal del Estado»

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Mmlstro de Adminislr'<l-ción T("rrilonal,
FELlX PONS lRAZAZABAL

ANEXOS

l. Niveles mínimos de complemento de destino

A partir de la aprobación de la relación de puestos de trabajo de
la respecti va Entidad local, de acuerdo con las normas que para su
confección establezca el Estado, el nivel mínimo de complemento
de destino ~e los puestos de trabajo-tipo incluidos en el número 2
de este anexo, habrá de ser en todo caso superior al nivel mínimo
garantizado a los funcionarios del grupo de mayor titulación que
puedan desempeñar cada uno de ellos, conforme a la escala
siguiente:

- Grupos

A B e D E

NIvel mínimo garantizado:

A los {uncionarios II 9 8 6 I

2. El ninl máximo4e l'OIIlplemento de dessJno asiluble a puestos
de tr'lbajo fipo de las Corporaciones LoCales, se ajustará a la

siguiente Escala
--- . -

A B e
C\oSl' de Corporación - - -

- Más de De 5.000 Menos de
Puesto de trabajo 20,000 a 20,000 '.000

habltanles hatlltantes hahitantes
------
Secretario, Interventor-Depositario . 30 22 16
Vice:-.ecretano, viceinterventor, Of.

Mayor y análogos 28 20 -
Dir Banda Música .. --- 28 18 -
Jefe de Servicio 28 - -
A~. Jefe de Servicio 26 - -
Je e de Sección 24 20 -
A~. Jefe de Sección 22 - -
Je e de Negociado 20 14 1I
Jefe de Grupo ... 18 12 9
Jefe de Subalternos 14 - -
Poli! la MUnicipal y Serwcios Extin-

ción de Incendios

lnsp PoI. municipal 28 - -
Subtnsp Poi munie. 26 22 -
OfiCial 24 20 -
Suboficial 22 18 -
Sargento 20 12 10
CablJ 16 10 8
Guardia o Bombero 14 8 6

3. "Viveles mínimos y máximos de complementos de destino
asignables a los restantes puestos de trabajo

A partir de la aprobación de la relación de puestos de trabajo de
la respectiva Entidad local, de acuerdo con las normas que para su
confección establezca el Estado, el nivel de complemento de
destlOo asignable a los puestos de trabajo existentes en las
Corporaciones Locales no contemplados en el número 2 de este
anexo, se determinará por cada Corporación, de tal manera que el
ni'\-'l'l de complemento de destino esté comprendido entre el nivel
mínimo garantizado a los funcionarios del grupo de mayor titula~

ción y el nivel máximo posible de los funcionarios del grupo de
¡nfenor titulación que puedan desempeñar cada puesto dc trabaJO,
conforme a la siguiente Escala:
--

Nivel Nivel
mlnlmn maxlmo

Fun( IOnanos del grupo A 1I 30
Funcionarios del grupo B 9 26
FunCIonarios del grupo C 8 22
Funnonanos del grupo D 6 18
FunClunaTlos del grupo E ..... . .. 1 14

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 30 de abril de 1986 por fa que se
establecen /05 criterios genera/es de normali:::ación de
recetas médica,\

El articulo 4,°, punto 1, en su apartado a) del Real Decreto
1910/1984, de 26 de septiembre, sobre receta médica, atribuye al
Ministerio de Sanidad y Consumo la competencia para establecer
los criterios generales de normalización de forma, tamaño y
presentación de toda clase de recetas médicas y los plazos y
condiciones para su implantación y aplicación y, en su apartaQo b),
la facultad de establecer el modelo O'" modelos· oficiales de receta
especial para sustancias psicotrópicas y regular los supuestoS: y
reqUIsitos para su utilización y control.

En su virtud, este Ministerio dispone:

-\rtículo 1.0 Amblto de aplicación

Las recetas médicas utilizadas en la asistencia sanitaria que se
desa'Tolle fuera del ámbito hospitalario y no sean las recetas


